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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oiot» guurde), S. M, la Reina D.a Victo- 
tia tingante, y S8. AA. RR. el Prín. 
oipa da Adiarías é Infantes D. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en »u importante salud.

De igaal beneficio disfrutan Jes demás 
personas do la Angosta Real Familia,

(Gacetas 20 al 22 ¿e Septiembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Habiéndose sprobado oficial

mente por varias Naciones europeas y 
por España, con fecha 15 de M-rzo de 
1911, el Arreglo relativo á la represión 
de la circulación de las puolicaoio es obr- 
cenas, cúmpleme llamar la atención de 
V. S., como Presidente de la Junta pro
vincial de Protección á la Infancia y Re
presión de la Mendicidad, acerca de los 
importantes extremos que contienen las 
disposiciones del a adido Convenio, rati
ficado por los Plenipotenciarios reunidos 
en conferencia en París, el cual preceptúa 
M mutuo compromiso contraido por los 
Gobiernos respectivos de centralizar todos 
*os informes que puedan facilitar la busca 
y Opresión de los actos que envuelvan 
¡dirección legal y cuyos elementos cone- 
titutivos tengan carácter internacional, 
^curando además efectuar cuantas ges
tiones sean precisas para evitar la impor- 
lición de publicaciones ú objetos porno- 
Btáficos, y teniendo en cuenta los propó- 
9*l08 que animan al Gobierno espeñol 
Pita coadyuvar a la lucha antipornográ- 
^Ca y combatir esta enfermedad social 
fissarrollada por la tolerancia é incultura, 
7 considerando que el espíritu y finalidad 
Jcl texto de ías Leyes protectoras trata 
Q0 los medios que deben adoptarse para 
combatir las causas que contribuyan á la 
desmoralización y perversión de menores, 
8egúil determina el r.rlicalo 39 de! Real

ocíelo de 24 de Eueio de 1908,
.. 8. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido á 
^u disponer qui- comunique V. S. á las 
ú^toridades de su mando el cumplimiento 
,6 las disposicioaes mencionadas y de 
jas ¡egjg silvas qua tienden á reprimir 
06 delitos referentes á las publicaciones 

?68<3CGa8, en materia da escritos, dibujes, 
^figones ú objetos pornográficos, esegu- 
8^40 ó acelerando su confiscación,

Qtee notifique V. S. á tete Ministerio 
te mayor urgencia las medidas gu- 

e-*r«ativ6s adoptadas en su provincia or- 
0Dando igualmente la pub ic&c óq en 102 
o l it in e s  Of ic ia l e s  de sata Real orden 

11 ta su más exacta aplicación,

PBiivimt
-  — "11 I —J

Gobierno Civil
Secretaría, Negociado 1,°

Ooiivocatoria
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 55 de la vigente Ley 
provincial, he acordado convocar 
á la Excma. Diputación provin
cial, para las 12 del próximo dia 
1.0 de Octubre en el salón de su 
Casa Palacio con el fin de inau
gurar las sesiones del 2.0 período 
semestral del corriente año.

Lo que se hace público por 
medio de este Bo l e t ín  en cum
plimiento de lo preceptuado en 
el artículo 62 de la repetida Ley 
provincial.

Palma 23 Septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna
Núm. 2139

Sección de Presupuestos y Cuentas
Cir c u l a r .—Aprobado por este Go- 

biotno con fecha de hoy el pr^apuesto 
de ‘ngreaos y gastos de te Cárcel del par
tido judicial de Mahón para el próximo 
año 1913 y ei repartimiento formado á 
tenor de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 18 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886, ee publica á continuación ex- 
preeáudoee la soma que corresponde á 
cada uno de los Ayuntamientos para 
atender á las referidas obligaciones de te 
Cárcel, á cuyos Sres. A caldes prevengo 
que consiguen en sus ptesupuesioe ordi- 
uanoe >a cantidad qu» respectivamente 
íes ha sido señalada,

Palma 23 de Septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Da Real orden lo digo á V. S. para ? 
su conocimiento y efectos consiguientes. í 
Dios guarde a V. 8, machos años. Ma- j 
drid, 20 de Septiembre de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil, Presidente de te j 

Junta provincial de Protección á 1a In- ! 
fancia y Represión de la mendicidad 
de,..

(Gaceta 21 de Septiembre') , 
—

Inspección General de Sanidad exterior
Por el señor Embajador de S. M. en i 

Sao Patersburgo se manifiesta qu■, ssgú ' ; 
le informa el seño? Ministro Imperial da í 
Negocios Extranjeros, la Comisión insti- i 
tuiia en Rusia contra te propagación de ; 
enfetmedades infecciosas ha aun ado su i 
declaración referente á la existencia de - 
c-eos de cólera en el distrito de Wiebsk; | 
y á te v«z que el mismo señor Ministro le , 
hace saber que en el de Astrakao no ha l 
vuelto a presentarse ningún caso de dich 
enfermedad desde el 15 de Julio próximo 
pasado.

En su virtud, quedan sin efecto be í 
circulares de este Centro de 20 de Jonio | 
último (Gac<ta dei 21) y 5 de Agosto deí i 
mismo año (Gnceta del 6), referentes al ee- . 
lado sanitario de los mencionados pantos. í

Lo comanico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
les Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á Jos efestos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde a V. E. machos años, Ma
drid, 19 de Septiembre de 1912.—Ei Ins
pector general, Manuel M. Zalazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general dei Campo de Gb 
br altar.

Según aviso de las Autoridades del 
puerto de Shanghai, se han declarado 
limpias por cesación de* cólera las proce
dencias de Swatow (Cantón-China).

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de este Centro de 24 de Mayo de 1910 
(Gaceta del 28), referente al estado sani
tario de dicho punto.

Lo comunico á V, E. para sa conocí • 
misuso, el del Cumercio, Dheccores de 
las Esteomnus sanitarias de los puertos y 
terresiies Lonterízas y a ios efectos de lo 
dispuesto ea el vigente Rcgiameato de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1912.—Ei Ins
pector general, Manuel M. Zalazar.
Sfñoftia Gobernadores civiles do tes pro» 

vinci' e merífimas y terrestres fronteri. 
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general de! Campo de Gi- 
bralter.

(Gaceta 20 de Septiembre')

Reparto
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

MíthOU. . . . . 15.081 4.554'47
Oiuiadela. . . . 8.611 2.600'53
Ateyor. . , . . 4.933 1,489*76
Mercada!. . . . 3.076 928*95
Vil.a Cárlos. . . 2.497 754'09
San Luía. . . . 2,063 623'02
Fenerias. . . . 1.315 397'13

1 —»■ —— ■»—w •—■
37.576 11.347'95

Núm. 2118
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Aprobado por ei Ayuniamienio da esta 

villa el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio de

1913, estará expuesto ai público, á efec
tos de reclamación en Secietaria de la ex
presada Corporación, por término re quin
ce díüs hábiles contados desde siguiente 
al da la publicación de este anuncio en el 
B. O. de te provincia.

Coetllx 15 de Septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Pedro Arrom.—P. A. del A.— 
Bartolomé Cardeil, Secretario.

Núm. 2119
Apropada, en principio, la Tarifa de 

’ arbitrios sobre los ariícuios de comer, 
beber y arder no comprendidos en te 

■ general Jei impuesto de consumos, que á 
: continuación se inserta, para cubrir ei 
’ déficit que resulta en ei presupuesto 
§ muoioipal ordinario formado para el 
; ejercicio económico de 1913, por el pre- 
: sente se anuncia, que ei expediente de ea 
’ referencia ee hallará de mauífi&ato, por 
i término de 10 días en te Secretaria de 
! de este Municipio, á contar dei en que ee 
i iusáríe este edicto en B. O. á fin de qua 
! cualquier contribuyente pueda enterarse 
í y producir tes recle mociones que esteme 
1 pertinentes.
? Lo que se anuncia, en cumplimiento 
: da te R. O. Oiroalár de 15 de Febrero de 
* 1893 y de te de 3 de Agosto de 1889, 
■ coya tarifa de arbitrios en la siguiente, 
j Arriícaloe: Pavos y Gallinas.— Unida- 
I des, uno.—Precio medio, 4 pesetas,— Ar

bitrio, 0‘60 id,—Consumo calculado du
rante el año, 650.—Producto anual, 390 
pesetas.

Articnios: Pollos, perdices y conejos,— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0*30id.—Consumo calculado 
durante el año, 685.—Producto anual, 
205 pesetas.

Artículos: Huevos. -Unidades, ciento, 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado dorante ei 
año, 27.224.—Producto anual, 409'50 pe
setas.

Artículos: Loche. -Unidades, ICO litros, 
• Precio medio, 10 pesetas.»Arbitrio, l‘5O 
id.— Consomo calculado dorante el año, 
62.010.—P'oduoto acoal, 930*15 pesetas.

Artículos: Queso.— Unidades, un kilo, 
—Precio medio, 2‘00 pteelas.—Arbitrio, 
0*30 id.—Consumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 180 pesetas.

Artículos: Peja, forraje y demás yer
bas.—Unidades, 100 kilos.—Precio me
dio, 2‘50 pesetas.—Arbitrio, 0*42 id.— 
Consumo oaloolauo durante el año, 180 
mil. —Producto auaal, 756 pesetas.

Articnios: L fia y ceibón,—Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio 0‘30 id. —Consumo calculado du- 
1 snie el año, 117.795. Prcducto anual, 
358'38 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas, Arbitrio, 
2 id.—Consumo calculado duraote el año, 
8,790.—Producto anual, 175'80 pesetas.

Total, 3.399'83 pesetas.
Coatilx á 15 de Septiembre de 1912.— 

El Alcalde Presidente, Pedio Atrcm.— 
P. A. del A.--E1 Secretario, Bartolomé 
Cardeil,

M.C.D. 2022



2 brar Comisionado al Secretario para 
servicios de quintas; se adoptaron 
acuerdos relacionados con la extinción 
de incendios, dar un voto de gracias á 
varios vecinos por su buen comporta
miento en el ocurrido el dia 28, y con
ceder á uno de ellos 25 pesetas en me
tálico; se interesa el Sr. Alomar por la 
pronta reparación de un edificio y con
testa la Alcaldía ha ordenado al Maes
tro de obras que lo inspeccione é infor
me; se consigna un incidente entre los 
Sres. Alomar y Giadera con la presi
dencia por retirarles el uso de la pala
bra con ra cuya medida protestaron.

La Puebla 3 Julio 1912.—Eleuterio 
Marqués Secretario. Leído y aprobado 
en sesión del dia 6. Eleuterio Marqués, 
Secretario.—V.° B.0 —El Alcalde, R. To
rres.

Núm. 1641
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuesdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1912.
Sesión ordinaria del dia 1.° en 2,a 

convocatoria. —Se acornó aprobar la 
anterior; dar cumplimiento á ios servi
cios ordenados en «Boletines Oficiales» 
y correspondencia; aprobar el extrato 
de acuerdos de Mayo y su publicación 
en el «Boletín Oficial»; aprobar la dis
tribución de fondos de este mes; conce
der uso de los baños termales de San 
Juan de Campos á un vecino pobre; que 
se determine la rasante de las canes 
Ancha, Mayor y Asalto para la cons
trucción de aceras; se hicieron varias 
manifestaciones sobre inspección y vi
gilancia del peso y medida en las tran • 
sacciones que se verifican en esta villa; 
se hace constar que -será desinfectado 
el arbolado y que se darán los riegos 
que necesite; el Sr. Socías pide al Señor 
Alcalde vigilancia en los estabiecimien- s 
tos sobre uso de pesas y medidas ilega- j 
les y manera de pesar y la presidencia I 
contestó que se ejerce dicha vigilancia j 
y será castigada toda infracc.ón; de
nunciada como ruinosa la techumbre 
de la casa Escuela, calle de la Escuela, 
significó la presidencia será inspeccio
nada y se procederá á lo que haya lu
gar; hacer constar el sentimiento de 
esta Corporación por las desgracias 
ocurridas en Víllarreal y telegrafiar al i 
Alcalde dándole el mas sentido pésame.

Sesión ordinaria del dia 8 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de 
la anterior con una aclaración del Señor 
Giadera respecto á una manifestación 
referente al ex-Alcalae Sr. Sorra; desig
nar al Concejal Sr. Somas para asistir 
con el Sr. Presidente á la subasta de 
adquisición de 1.000 tablillas; conceder 
permiso á D.a Juana Sucias para modi
ficar la tachada de su bodega calle de 
la Plaza N.° l.°; manisfestación del Se
ñor Alcalde sobre vigilancia de pesos y 
medidas en estabiecimiemos como 
resultado de la petición del Sr. Giadera; 
adquirir nueva bandera para este 
Ayuntamiento con cargo á imprevisto^; 
sobre vaciado del sumidero del Matade 
ro y reparar ó reponer su puerta para 
el mejor-servicio; denuncia del Sr. Cal- 
dés sobre comportamiento del pesador 
y manifestación del Sr. Alcalde de pro
ceder a lo que haya lugar.

Sesión ordinaria del dia 15 en 2.a 
convocatoria.—Se acordó la aprobación 
de la anterior; el cumplimiento de ser
vicios ordenados; proceder a 2.a subas
ta de l.OÜU tablillas para carro; consig
nar un voto de gracias á favor del 
Excmo. Sr. Subdirector de la Cria Ca
ballar, y Teniente Coronel Jefe del 
Escuadrón Cazadores de Mallorca por

Núm. 1826
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes
de Julio de 1912.
Sesión ordinaria del día 6' en 2.a con-

vocatoria.—Se acordó: la aprobación 
de ¡a anterior; el cumplimiento de los 
servicios ordenados en «Boletines Ofi 
cíales» y correspondencia; la aproba
ción del extracto de acuerdos de Junio 
y su publicación en el «Boletín Oficial»; 
la aprobación de la distribución de 
fondos para este mes y remisión de un 
ejemplar al Sr. Gobernador; y que la 
redacción de las actas se sujete á lo 
que dispone el párrafo 2.° del articulo 
125 de la Ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a 
convocatoria.—Se acordó: la aproba 
ción de la anterior; el cumplimiento de 
servicios oí denados; la aprobac.ón de 
la cuenta del apoderado del 2.° trimes
tre; la aprobación del programa de 
festejos paralas fiestas de San Jaime 
autorizando á la Comisión para que 
pueda modificarlo; conceder permiso al 
vecino Juan Compañy para edificar 
una casa en la calle del Molino.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2a 
convocatoria.—Se aprobó la anterior; 
piden ¡a palabra para después de los 
asuntos á la orden del dia los Conceja
les Sres. Ciadera y Alomar; se acordó 

■ el cumplimiento de los servicios ordena
dos en «Boletines Oficiales» y corres
pondencia; proceder a la subasta del 
hiem para este año según los años

4

b u s  buenas disposiciones en favor de la | 
parada de Sementales de esta Villa, y 1 
rogarles para que el próximo se aumen- ■ 
te dicha parada con un caballo Troton -1 
si fuete posible. *

Sesión ordinaria del dia 22 en 2.a 
convocatoria.—Se acodó aprobar la i 
anterior; dar cumplimiento á lo ordena- j 
do en «Boletines Oüc.ales» y correspon
dencia; hacer un dovanvo ae 1U0 pese
tas para socorro le las desgracias por 
la guerra de Melilla; que se proceda á 
tercera subasta para adquirii 1.U0U 
tablillas para carro; que la presidencia 
se entere de los acuerdos de vanos 
Ayuntamientos sobre un donativo para 
después resolver; señalar la víspera de 
San Jaime para la inauguración del 
nuevo alumbrado por electricidad; que 
la comisión de festejos presente el pro
grama para la festividad de San Jaime; 
se denuncia como ruinosa la casa Es
cuela Niños cabe Escuela, y la Presi
dencia promete proceder á lo que haya 
lugar en vista de la Inspección que pro
mete pracacar.

Sesión ordinaria del dia 29 en 2.a 
convocatoria. —So acordó la aprobación 
de la anterior con adiciones aclaratorias 
del Sr. Alomar y 1» Presidencia; el 
cumplimiento de servicios ordenados en 
<Boletines Oficiales» y correspondencia; ; 
la aprobación de tercera subasta para 
adquirir 1.000 tabliilas de cairo; nom- 

• Núm. 1644
AYUNTAMIENTO d e c a pd e pe r a  

: Extracto de los acuerdos adoptados por 
dicha Corporación y Junta municipal 
durante el 2.° trimestre del presente 
año 1912.
Sesión ordinaria del dia 6 Abril.—Se 

aprobo el acta de la anterior; y se acor
dó que las cuentas municipales de 1911, 
prévio dictámen del Sindico pasen á ín- 

i1 forme de la Comisión de Hacienda; y 
, que se procediera á instruir los expe

dientes de prófugo contra mozos dei

reemplazo del año corriente, según dis
pone la Ley.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
Aprobar el extracto de acuerdos del 
trimesire anterior, y remitirlo al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil para 
su publicación en el «Boletín Oficial»; 
la distribución de fondos del mes; apro
bar el dictámen emitido por la Comi
sión de Hacienda respecto de las cuen 
tas de 1911, y fijar el alcance de éstas; 
darse la Corporación por enterada de 
una Comunicación de la Excelentísima 
Comisión mixta de Reclutamiento va
riando la fecha antes señalada para 
celebrar el juicio de exenciones de mo
zos de esta población; llevar á efecto la 
construcción de un nuevo pozo en el 
punto llamado «Ses Matetas» para aten
der al servicio público de abastecimien
to de aguas; y abonar el pago de cierta 
cantidad con cargo á Imprevistos en 
pago de una bomba para elevar agua 
en el depósito público de la plaza de 
Oriente.

Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 
acordó el fallo de los expedientes de 
prófugo instruidos contra mozos del 
reemplazo del presente año.

Sesión ordinaria del dia 18. —Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó 
darse la Corporación por enterada de 
un oficio de la Excelentísima Comisión 
mixta de Reclutamiento, referente al 
abono de hospitalidades que se deven
guen en observaciones.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
autorizar el padrón de prestación per
sonal para el presente año y exponerlo 
al público á efectos de reclamación, y 
autorizar la realización de ciertas obras

anteriores; aprobar dos socorros en 
metálico á vecinos pobres con cargo á 
la beneficencia municipal; se enteró el 
Ayuntamiento del estado de la cobran
za del Reparto de consumos y se acordó 
activar ei cobro de lo pendiente para 
cubrir atenciones; a propuesta del Señor 
Giadera se acordó sea vigilada la pesca 
de acequia y amaradores y que se cas 
ligue á indos ios que lo verifiquen va
liéndose de sustancias perjudiciales á 
la salud publica; se hace constar una 
petición del Sr. Socías sobre tablillas 
de carros, limpieza de los bajos de la 
Garneceria destinada á detenidos, y 
otra dei Sr. Giadera respecto á los altos 
de la Casa Consistorial; el Sr. Alomar 
desea aclarar un concepto de una de 
las sesiones anteriores incidente que 
corta la presidencia por tratarse de 
sesiones ya aprobadas.

Sesión ordinaria del dia 27 en 2 a 
convocatoria.—Se aprobó la anterior y 
se acordo el cumplimiento de servicios 
ordenados.

La Puebla l.° Agosto 1912.—Eluterio 
Marqués Secretario. Leído y aprobaao 
en sesión del día 3. Eluieno Marques, 
Secretario. - V.°B.Q—El Alcalde, R. fo
rres.

de carácter particular con arreglo á los 
planos presentados al efecto.

Sesión ordinaria del dia 4 de Mayo, 
— Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: efectuar en el puerto de Gala- 
Katjada, y con ausilio de los pescadores 
interesados, ciertas obras para defensa 
y resguardo de las embarcaciones me
nores; tomar en consideración una pe
tición presentada por el presídeme de 
la Sociedad El Renacimiento obrero res
pecto de clasificación de los vecinos pa
ra la práctica de la prestación personal; 
y darse la Corporación por enterada de 
los fallos dictados por la Excelentísima 
Comisión mixta de Reclutamiento en in
cidencias del reemplazo del presente 
año y de anteriores en revisión,

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro 
bó el acta de la anterior, y se acordó: 
La distribución de fondos del mes; la 
formación de ternas para designación 
de vocales de la Junta local de primera 
enseñanza en la renovación ordinaria 
que corresponde á este año, y su remi
sión al Excelentísimo Sr. Gobernador 
civil Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública, para los fines 
légales procedentes; adquirir de la finca 
do propiedad particular llamada Se 
Fonr y Se Taulera y por los trámites 
legales prevenidos, una porción de te
rreno suficiente para practicar excava
ciones junto á la fuente pública que allí 
existe, para aumentar el caudal de és
ta; instalación de un depósito para di
chas aguas; y emplazamiento de un 
nuevo local para escuela pública nacio
nal de niños con los accesorios conve 
mentes; como también la apertura de 
una nueva calle; y practicar las dili
gencias necesarias para que el Sr. Ar
quitecto de provincia pasase á ésta pa
ra realizar el estudio y toma de datos 
consiguiente para dicho objeto.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó 
remitir las cuentas municipales del pre
supuesto de 1911 al Excelentísimo Sr. 
Gobernador civil a los efectos que pre
viene la Ley.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del dia 30.— Se apro» 
bó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio. 
: —Se aprobó el acta de la anterior; y 

acordó la Corporación darse por ente-

rada de la correspondencia que fué 
leída.

Sesión ordinaria cel dia 13.—Se apro. 
bó el acta de la anterior; y se acordó la 
aprobación de una relación de coUri. 
buyentes por cédulas personales de 1911 
que dejaron de adquirirlas á su tiempo, 
y declarar part’das fallidas su importe 
que asciende á 57‘52 pesetas entre cuota 
del Tesoro y recargo municipal.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó: 
haberse enterado el Ayuntamiento con 
satisfacción de hallarse ya terminadas 
las obras de construción de un pozo pú
blico en el punto llamado Ses Matetas 
y del buen éxito obtenido por el buen 
caudal de aguas alumbrado; aprobar la 
cuenta total de gastos de dicha obra
que asciende á docientas noventa y 
ocho pesetas ochenta céntimos; y su 
pago en la forma procedente; aprobar 
otras varias cuentas por servicios y 
efectos prestados al municipio, y su pa
go respectivo, y la distribución de fon
dos del mee.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior; y acordó el 
Ayuntamiento insistir en la realización 
de ciertas obras y mejoras acordadas, 
y en consecuencia interesar del Exce- 
lentisimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la declaración de utilidad 
publica de la apertura de una nueva 
calle que por un extremo empalme con 
la del Centro y por otro con la de ¡a 
Cantera; y de la implantación ó cons
trucción en las fincas «3e Font y Se 
Taulera» de propiedad particular, de 
ciertas excavaciones á continuación de 
la fuente pública allí existente un depó
sito para las aguas de ésta, un nuevo 
local para escuela pública nacional de 
niños, y una calle que desde la plaza de 
Oriente llegue hasta el indicado punto; 
y recabar también de dicha Superiori
dad, la autorización necesaria para 
ocupar temporalmente los aludidos te
rrenos, para practicar la toma de datos 
para formación de los oportunos pro
yectos y planos y replanteo de las obras 
y si fuese posible para realizar las ex
cavaciones conducentes para aumentar 
el caudal'de aguas de dicha fuente pú
blica También se acordó cumplimentar 
lo dispuesto por la Superioridad sobre 
represión de la mendicidad; y el pago 
de una pequeña cuenta con cargo a 
Imprevistos del presupuesto vigente.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 16 de 

Mayo de 1911.— Se acordó y votó el 
dictámen definitivo respecto de la cuen
ta de ingresos y pagos de este municip10 
por el presupuesto de 1911; y que fuer» 
remitida dicha cuenta al Excelentis¡m0 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para los fines que previene la Ley.

Capdepera 11 Julio de 1912.- El 
tracto que antecede ha sido aprobad 
por el Ayuntamiento en la sesión11 
hoy.—El Secretai io, Pedro José Vaqu® • 
— y,0 B.° -El Aicalde, Bartolomé Mel18,

Núm. 1679 
AYUNTAMIENTO DE ma n a c o b  

Extracto de los acuerdos tomados p0^ 
este Ayuncam ento durante el 10 
de Junio último.
Sesión ordinaria del dia 2,—Se apr0 

bó el acta anterior. Se acordó expoüe 
al público, á efectos de reclamación, 
plano de establecimiento del predio 
Giadera. Se aprobó un expediente 
pobreza para poder un vecino 
ios baños de San Juan de Campos, 
acordó convocar á la Comisión de B 
cienda, para que estudie un medio P11 
poder efectuar la traída de las 
de la fuente pública a la calle de 
Paz. Se nombró una comisión que 
avistara con ei Sr. Gura- Párroco, P0, 
proponerle la venta del terreno nece 
rio para construcción de la plaza P 
yectada al final de la calle de J 
Lliteras. Se acordó interesar, de (a 
correspondiente autoridad, el 
nombramiento de Maestro de la 08°® .0, 
Superior. Se acordó el pago de sus o 
tas devengadas á los vocales obr 
de la Juata de Beíoroias Saciáis.

M.C.D. 2022



acordó que el Capataz de los Peones 
molineros informe sobre una denuncia 
formulada, de haberse obstru io el 
;¡&QSÍto en una camada de la Cabana, 
í8 acordo se pasara á la comisión res- 
¡ectiva, una petición de la tirada de un 
camino que pasa por Son TovelL
1 Sesión ordinaria del día 11. — Se 
sprob o el acta anterior. Se acordó 
coi signar en acta, la satisfacción con 
qae había sido escuchada una carta de 

Alejandro Rosseló. Se aprobaron la 
distribución de fondos para el presente 
mes, el acta de arqueo de 31 de Mayo 
último y un plano de fachada de casa. 
Se acordó autorizar, previa visita de 
inspección, la instalación de una má
quina trilladora en el Piá. Se acordó 
consignar en el próximo presupuesto 
venidero, la cantidad necesaria para 
la traída de aguas á la calle de la 
Paz. Se nombró una comisión para el 
estadio de alumbrar algunas plazas de 
¡a población, por medio de arcos val- 
laicos ó lámparas de á cien bujias. Se 
acordó colocar sobre una palomina, un 
farol de la calle de Obrador. Establecer 
en la plaza de Abastos el peso público 
voluntario y gratuito para los albari- 
coques y convocar á la comisión res
pectiva, para que se Je dé cuenta por 
el encargado de los trabajos de inscribir 
en el Registro de la Propiedad, los cen 
¿os de la Casa de Beneficencia del 
estado en que se encuentra este asunto, 

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior. Se enteró de la 
Real Orden del Ministro de la Gober
nación, prohibiendo la mendicidad pú
blica. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes de Mayo último. Se 
fijaron las cuentas Municipales del año 
1911 y se acordó su exposición al pú
blico por término de quince dias. Se 
pasó á la comisión respectiva la denun
cia de un vecino, de haberse practicado 
en cierto pun o de un camino, que 
atraviesa el predio Son Vey,. un hoyo á 
cada lado.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó ei acta anterior. Se enteró de los 
«Boletines Oficiales» recibidos desde la 
última sesión. Se dejó, pendiente de 
resolución hasta tanto se hayan adqui
rido ciertos datos, la suscripción intere- 
^da por la Alcaldía de Palma para 
honrar la memoria del malagrado Señor 
Menendez Pelayo. Se dejó por ocho dias 
8obre la mesa, una comunicación del 
^r. Juez Instructor de la Comandancia 
ae Marina de Mallorca, interesando la 
e¡Urega de la llave de la cueva llamada 
-Bta Patroneta á Doña Gerómma Vives 
buau, que la tiene reclamada. Se acor- 

á instancia de Pedro Juan Sansa o- 
My á efectos de quintas, la instr ucción 

expediente justificativo de ausencia 
úeinás de diez años, de su padre Ra- 
•nel. Se aprobó uu plano de fachada de 

y ei padrón de la Prestación per
cal, correspondiente al año de 1911. 
be pasó á estudio de la Comisión de 
hacienda, el ofrecimiento de varios 
veciuoa de subvencionar con mil qai- 
Mentas pesetas la adquisición, por 
P^rte de este Ayuntamiento, de unos 
fiares en la barriada de N* Camel-la. 
b® acordó resguardar, ae posibles des
lacias, a la fuente pública, con palos 
• alambres. Convocar á la comisión 
■i116 entiende en el asunto de la plaza

Proyecto en la calle de Juan Liiteras. 
.bordar, por medio de bando, el que 

gualdas de ganado lleven, al tran- 
‘‘‘tar por caminos y camadas, los cen- 
^ftos y morrales prevenidos é igual- 
^ute la obligación en que está todo 
6ciuo de denunciar cualquiera infrac 
Mu que advierta referente al pastoreo 
^sivo. Se pasó á la comisión respec- 
‘ ?a-» la petición de un socorro de l&c- 
^Ucia heoha por uu vecino, asi como 
Móbiéu la denuncia de haberse labra- 

y sembrado una porción de la calle
61 Norte, no edificada bién. Se acordó 

el farol que se ha inutilizado en la 
Míe del Barracar, sea colocado sobre

Palomilla.
festón ordinaria del dia 3ü.—8e apro
. Qi acta anterior. Se acordó, confor- 

6 al dictamen emitido por la comisión, 
9 adquirir solares eu la barriada de 

N‘ Cámel-la. Ratificar en un todo al 
Juzgado de instrucción de la Coman 
dancia de Marina de Mallorca, lo que 
por la Alcaldía se tiene manifestado al 
Sr. Comandante, referente á la entrega 
de la llave de la cueva llamada de la 
Patroneta y denegar el socorro de lac
tancia solicitado por un vecino.

Manaccr 17 Julio de 1912.---El Secre
tario, Francisco Nadal.—V.° B.°—El 
Alcalde, Bartolomé Rosselló.

Núm. 1854
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Julio último, 
Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro 

barón el acta de la sesión anterior, la 
distribución de fondos para el presente 
mes, el acta de arqueo de 30 de Junio 
último y los planos de fachada de casa 
en las calles de Mas y Antonio Maura 
Quedó por ocho dias sobre la meza la 
resolución de una comunicación del 
Fomento del Turismo por la que se 
interesa se suscriba este Ayuntamiento 
como socio: Contestar á una comunica
ción del Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina, que este Ayunta 
miento se cree con derecho á retener la 
llave de la cueva de la Patroneta, mien
tras alguien no justifique su mejor dere
cho: Se pasó á estudio de la Comisión 
de Caminos y Camadas, el plano de 
establecimiento de Son Cladera y se 
acordó exponer al público otro de la 
misma clase, de una porción de «La 
Marínela»: Quedó sobre la mesa la 
resolución de la cantidad con que el 
Ayuntamiento había de contribuir para 
honrar la memoria del malagrado Se
ñor Munendez Pelayo: Se acordó el pago 
de varias cuentas de servicios munici
pales y, facultar á ios suscriptores de la 
cade de Juan Lhteras para levantar y 
devolver la cantidad por cada uno de 
eilos suscrita, siempre que se compro
metan a su devolución cuando se nece
site para la construcción de la plaza 
proyectada al final de aquella calle y, 
presentar al mismo tiempo, una relación 
nominal de ellos,

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
baron el acta de la sesión anterior y el 
extracto de acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último: Se acordó el 
pago de varias cuencas de servicios 
municipales y es fijó en veinte y cinco 
la cantidad con que este Ayuntamiento 
contribuirá á la suscripción iniciada por 
el de Palma, para honrar la memoria 
de Menendez Pelayo: Se nombró al Te
niente de Alcaide Señor Juan para que 
lleve ai plano el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, á fin de que se sirva 
certificar la anchura del camino que 
atraviesa al predio Son Vey: Se acordó 
conceder treinta días mas de plazo para 
que el público construya ó repare tas 
aceras de sus casas, y dejar por ocho 
días sobre la mesa una proposición re
ferente á la concesión de una subven- 
sion á la viuda de Francisco Perelló 
Quetglas.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro
baron el acta de la sesión anterior y un 
piano de fachada de casa en la calle de 
Obrador: Se nombró el Comisionado que 
ha de efectuar el día l.° de Agosto, 
el ingreso de mozos en Caja: Se acordo 
ia admisión de dos vecinos en la Gasa 
de Beneficencia: Se acordó solicitar de 
la Dirección General, la creación en 
esta Ciudad de una Estafeta de Correos: 
Quedó nuevamente por ocho días sobre 
la mesa la proposición relativa á la con
cesión de una subvención á la viuda de 
Francisco Perelló Quetglas: Se acordo 
denegar por ser ya un asunto resuelto 
•ma petición ds varios vecinos, referen
te a la adquisición de unos solares en 
N* Qamel-la. .

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro- 
Ibó el acta anterior: Se acordó que los in

dividuos de la J unta Municipal fueran dos 
días cada uno durante la presente tem
porada de baños á prestar servicio en 
ei Puerto con la gratificación de 2*50 
pesetas cada uno: Se reprodujo el acuer
do de solicitar de la Dirección General 
la creación en esta Ciudad de una Esta

feta de Correos: Se acordó conceder á 
la viuda de Francisco Perelló Quetglas, 
en razón de su estado aflictivo, una sub
vención de diez pesetas mensuales por 
término de un año, abonar diez pesetas 
á un vecino por los perjuicios que se le 
ocasionaron en una corta de ramas de 
árbol; y proceder mañana mismo á la 
limpieza del pozo de Santigó.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 

nombró la Comisión que ha de examinar 
y dictaminar las Cuentas generales üe 
este Municipio correspondientes al año 
de 1911: Se acordó quedasen por ocho 
dias sobre la mesa las relaciones de 
fallidas por Consumos de los años 1910 
y 1911 presentadas por el Recaudador 
de dicho Impuesto.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer

Manacor 14 Agosto de 1912.—El Al
calde, Bartolomé Rosselló.—El Secre
tario, Francisco Nadal.

Núm. 1838
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión del día l.° -Acta de constitu

ción del Ayuntamiento, y designación 
del lunes de cada semana y hora de las 
once y media para la celebración de las 
juntas ordinarias.

Sesión extraordinaria del dia 1,®— 
Formación de las listas de los que tie
nen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 10.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

El Sr. Alcalde puso en conocimiento 
de la Corporación haber efectuado los 
nombramientos de Alcaldes de barrio, 
en ia forma dispuesta en el articulo 59 
de la vigente Ley municipal.

Se acordó proceder al nombramiento 
de las Comisiones permanentes que han 
de ejercer sus funciones durante el bie
nio del 1912 á 1913.

Se acordó facilitar local y ¿cuadras 
necesarias á la Dirección General de la 
Cria Caballar y Remonta para estable
cer en este término municipal una para
da de Caballos sementales del Estado.

Se acuerda corresponde nombrar en 
la procesión civico-reiigiosa de San An
tonio Abad, á los Concejales Sres, Ge- 
nestar y Triay.

Se acordo nombrar una Comisión 
compuesta del Sr. Alcaide y Concejal 
Sr. Cavailer paia visitar ai Sr, Obispo 
en súplica de que se restablezca como 
fiesta ae precepto la de San Antonio 
Abad.

Se acordó tomar en consideración 
una proposición del Concejal Sr. Gava- 
her pidiendo que la bandera que osten
tó el Rey D. Alfonso III en la Recon
quista de Menorca, sea custodiada pa
ra su mejor conservación, eu un esca
parate de vidrio.

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Beuejam, Cava- 
lier y Lluch, para que informe sobre 
una solicitud suscrita por ios pescadores 
de esta Ciudad, pidiendo que este Ayun- 
tamieuto interponga su influencia cerca 
la Autoridad competente para que se 
mantengan en todo vigor las Reales 
ordenes que prohioen ia pesca del Bou 
en aguas de Menorca.

Se acuerda pase á la Comisión de 
alumbrado para que informe, una pe
tición del Concejal Sr. GavaLer para 
que se encienden dos faroles, uno en la 
calle de Mana Auxiliadora y otro en la 
calle del Dormitorio.

Se acuerda tomar en consideración 
otra petición del Concejal Sr. Geuestar 
pidiendo que se ilumine por medio de 
la electricidad la esfera del reloj pú
blico de la Torre de la Catedral.

I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la 

i autorior.
i Se acuerda fijar en ocho el número 
| de Secciones en que se ha de dividirse 
I este Ayauiamiento para proceder du

3
rante el plazo reglamentario á la elec
ción de Vocales asociados que han de 
ejercer sus funciones durante el actual 
año.

Se acuerda autorizarjal Sr. Alcalde 
para arrendar el local que conceptúe 
conveniente y adecuado para el servicio 
de una parada de caballos sementales 
del Estado en esta Ciudad.

Se acuerda declarar definitiva, la rec
tificación del Empadronamiento prac
ticada en el mes de Diciembre último.

Se aprueba el extracto de cuentas 
presentado por la Comisión encargada 
de la Dirección del Cuerpo de Bomberos, 
arrojando un saldo en Agosto último, á 
favor del Ayuntamiento, de cuarenta y 
seis pesetas.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes,

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 24,—Se aprobó el acta de la an
terior.

El Sr, Alcalde dió cuenta de las gesc 
tiones llevadas a cabo para habilitar 
local ¿proposito para la remonta de los 
Caballos sementales,

Be acuerda aprobar definitivamente 
las listas de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á la elección de 
compromisarios para Senadores, y 
remitirlas á la Superioridad á los efec
tos procedentes.

Se acuerda el pago de una cuenta de 
piedra machacada.

Se acuerda pase a informe de la Jun
ta local de pesca la solicitud presentada 
por los pescadores de esta Ciudad, 
pidiendo á la superioridad mantenga en 
todo su vigor las Reales ordenes que 
prohíben la pesca al Bou en aguas de 
Menorca.

Sh acuerda fijar en veinte y cinco 
céntimos de peseta lo cuota que deberán 
satisfacer, en concepto de entrada, los 
carruajes que se dedican á la venta 
ambulante de artículos de consumo en 
esta localidad.

Sesión ordinaria en 2.“ convocatoria, 
del día 31.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

be acuerda dar las gracias ai Presi
dente del Sindicato «Unión de Obreros 
agncoias» de Mahón por un ejemplar de 
la Memoria y extracto de contabilidad 
de tas operaciones realizadas por dicho 
Sindicato, durante el año último.

Se acuerda también dar las gracias 
al Comisario Regio de Baleares por 
cuarenta ejemplares de la canilla sa
nitaria contra la «Glosopeda» al objeto 
de que sean repartidas entre los gana
deros de este término municipal.

Se acuerda quedar encerado del nue
vo Repartimiento formado por la Con
taduría de la Excma. Diputación pro
vincial de Baleares, fijanao a esta 
Corporación la cuota de 19.3i7‘52 
pesetas, que deoerá satisfacer durante 
el actual ejercicio, por el concepto de 
Contingente Provincial,

Se acuerda elevar a consulta la con
traía estipulada entre este Ayunta
miento y la Compañía general de alum
brado por acetileno, a los efectos de 
esclarecer algunos puntos sobre bonifi
caciones concedidas a los consumidores 
particulares de Luido, que este Ayunta- 
miento considera que también debe 
disfrutar.

Se acuerda ampliar la Comisión, 
sobre el asunto del Bou, con los Señores 
Mayans y Siutes, y Aizma Geiaoert.

Se acuerda tomar en consideración 
una proposición del Sr. Mayans, sobre 
la conveniencia de que se practique un 
reconocimiento en el Molí Nou de este 
puerto, por considerar se halla en esta
do peligroso.

El extracto que precede fué apro
bado en sesión de diez y siete de 
Abril último.

Cindadela 6 Agosto de 1912.—El Se
cretario, Sebastián Fobrer.—V.® B.°—. 
El Alaalde, Gabriel Saura.
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Núm, 1904
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa 

------------- -------
CUENTA del primer trimestre del afto 1912 que rinde el Depoeitario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i o a ja  _Peseus_
Bxisteaoh ao mi podas en fin del irimeatxe eaterior ...... • 540*52
Ingresos un el himeBhe de asía enenta .................................................... *

Cargo .......... 540*52
Data po? pagos verifioados en igaai trimestre . . . ......................... •

Exisieneia en mi poder para el trimestre qne sigua ....... 540*52

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IKGRK8OS Saldo del 
tilwestw eaterloT

Opear dones 
ee «ite triweetre

TOTAL 
de lai operadones

1 Propios...................................................
2 Mcmtei....................................................
3 ImpueHioa.
4 Beneficencia.
5 Ingtrueoíón pública...............................
6 Oomosíóa púbiioa . ..........................
7 Extraoifdinaiioi.....................................
8 Reaulise..................................................
9 RecoMOd legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. , , . .....................

> 
» 
> 
> 
> 
>
» 
* 
> 
»

»
»
»
»
»
8

540'52 
»
»

» 
a
»
• 
»
»

540*52 
»

Cargo pesetas. . . •

PAGOS
1 Gallos dal Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad........................ •
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 Instrucción pública.........................•
5 BaucGcancía...........................................
6 Obeas públicas................................ •
7 Corrección púnlica.......................... •
8 Montes.............................................. •

10 Obras de nueva cousifucción. . . •
11 Imprevistos..................................... •

13 Davoiaciouee........................................

540*52 54OW

* 
»

>
»
»
>
•« 
»

> 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
> 
» 
> 
» 
»

> 
a 
»

•
» 
» 
> 
$ 
» 
» 
» 
>

Data pesetas. . .
. ...

» 3 »
La precedente cuenta está oooform? con lo que resalta de los libros de .e Depositaría. 
E i Validémose á 1 de Abril de 1912.—El Daposiíario, Mutue Fiol—Conforme.—

El Ssoretario Contador, Franoiseo Vidal. —V.° B.°—El Alcalde, Sabastian Ealaráa.

Nórr. 1905

Depositaría de fondos municipr-les de Valldemosa
Cu 'MIA del segaiilllo trlcneatre leí año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja  Peseus
Exhtaucia as mi poder en Üi dal trimestre aatartor .............................. 540*52
tn^tegus fctt el ídmestre da sala oienta . .............................................. 2702*38

largo ......... 3242*90
Jata por pagos voríñeadoa ea igual iritn;]!?? . ........ . 2403*93

Existencia en m. poder para el trimestre ^*ie si^ue.................................... 838*97

SEGUNDA PARTE.—Ct u n t a  po r  o o n o ipt o s ______ _

INGRESOS Saldo del 
rÍMoatre anterioi

Operadonee 
es eite triweat'e

TOTAL 
de 1m operad onea

1 Propios, ..........
8 MoatM. ..........
3 Impelios, ...... , •
4 Be a Mesilla. .........
b InstrncMóu oúbllcá...............................
6 Cosreooióc públiaa..........................  ,
7 Extraosdinarioa. .......
8 Regalías. . . ...................................
9 RacareoB legales para cabria el déficit

10 Ampliación........................................
Cargo peseras. , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instcaooíón pública..........................
5 Baaeliceaoia, .........
6 Obras públicas. . ...............................
7 Corrección páulica, . ..........................
8 Montea. . .........................................
9 Cargas.....................................................

A0 Obras de nueva construoción. . . .
11 ímpreviatoa............................................
12 Resultas..................................................
13 Gastos del Censo...................................

»
»
»
»
»
»
»

540*52
>
»

»

825'00 
>
>
» 
»

1877*38 
»

*
»

825*00
»
»
»
»

540*52
1877*38 

»
540*52 2702*38 3242*90

» 
» 
» 
» 
> 
»
» 
>

»

150*19 
>

»
45*30 

»
»

2208*44 
»

» 
»

150*19 
*
»
a

45*30 
»

2208*44 
»
»
» 
»

Data pesetas. , .
La precedente cuenta cata conforma con lo 
En Valldemosa á b Julio 1912.—El Dep? 

arelarlo-Contador, Francisco Vidal.—V,9 E

» 2403*93 2403*93
}ue resalta de los libros de 
úíarío, Matías Fiol.—Confe 
0 -El Aloelde, Ssbestiau E

a Depositaría, 
«me.—El Sa
ltarle,

Núm. 1982
D’p ^'tirls -onda' municipales deSanta Eugenia
CUENTA del segando trhsticstre del. año 1912 que rinde el Deposiariu.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  c a ja  Peietu
Lziatencia ea mi poder en fin del trimestre anterior.......................... 528^95*
I en el trinieídre da seta caenta ......... 4135'45

Cargo........................................  . . 4664*40
L!6;r  por pago-i vsr'ii-ia i)« ya triaiGítíe.......................................... 3626'68

PxisienclB ?n m poder para eHdmtdre que sigue ....... 1037*72

SEGUNDA PABTH.—Cü in t a  po r  tioNOnPTOB
Opexacloaea Saldo del TOTAL

en este trimestre tríwutse axtester de las ope .adose

l Propios.............................  . . . . * > >

2 Monten.............................   . , . . » » »
3 Imnrísetos. . . ................................ » » »

4 Pasefiosnoia.......... > * »

5 Ir eiraocfón pública. ...... • » >

8 Correncióa pública . . . . . » » •
? Extraordinarios ....... » » »

8 Re^ulba. . .......................................... 528*95 » 528'95

9 Racnreos leíaise p8?a onbiir el déficit. » 4135*45 4135'45
10 Reintegros. , , . .......................... » » >

11 Ampliación, ......................................... » » »
Cargo pesetas. . . 528*95 4135*45 4664*40

PAGOS
1 Gastes del Ayuntamiento.................... » 1489'87 1489*87
2 Policía de seguridad............................ » » i
3 Policía urbana y rural. . . . . . > 331*60 331*60
4 Instrucción oúblioa............................... » * •
5 Beneficencia........................................... 375*00 375'00
ti Obras públicas.................................... > 500'00 500'00
7 Corisooión pública.............................. • > » >
8 Montes, ...... , , . . • » »
9 Caigas.................................................... » 923*21 923'21

10 Obi ib de nueva construcción. . . . » e >
11 Imprevistos....................................... » 7*00 7*00
12 Resaltas................................................., » » »

Data pesetas. . . » 3626-68 3626 68
La oreoeíeate cuenta esta conforme con l< que resalta da los libros de la DepoaitaTÍí'
E ' Santa Eugenia á 5 da Agosto do 1912 . —El Depositario, J^me Oiíver. — Go l ío >

me. —El Secetacio-Cnníador, Antonio Cid.—V.°B.O-El Alcsld’i, R-ftdi V-d^í

Núm. 2004
Depositaría de fondos íminicipaks de Costitx

CUENTA del segundo j del año 1912 que rinde el Dep os?a ño 
Pesetai 

. 277882
. 1576-61

. 4355*43

. 950*83

PRIMERA PARTE.—Cu s n t a  d
Ex.sU-xia mi poder en fiu del tiimoatrc anterior . 

en el Uímasko de asU caduía. . . . . .

Ca rgo. , . .
Data por pagos verificados en igual trimestre , , .

3 CAJA । • «

■ » € • *

Existsnaia en mi puJeí para el irímeshe ana sigan, , . . • , . . 3404*60

SEGUNDA PAR7B.—Cu in t a  pos g o ^o s pt o s

INGRESOS Sáldo del Opeiecionei TOTAL
tii»e#ti-e iiteriur en e»te trimestre de lee operaciot^

1 Propios. . . » i . . * « » • > <» >
5 MQí1»ü v , * » »
3 Impujatos......................................... ..... » » »
4 BínaSccasía.. . . .......................... e » »
5 IniSsiüCjó^ páblioí.......................... ..... » > »
6 Ooireojíón publica............................... > * »
7 ExL^oidiaários.................................... > » > 

1812*043 Resalías............................   . . . . 1812*04 »
9 Reoufaoe^gAlaa para cubrir el déficit. 1561*30 1576*61 3137*91

10 Reia;egrvs..............................  . . , » >
Cargo feseían. . . 3373*34 1576*61 4949^.

PAGOS
l Galios dei Ayuntamiento.................... 503'02 318*79 821‘81-
2 Policía de seguridad. ...... > » »
3 Polieía urbana y rural..................... » » >
4 lastracoión pública.......................... .... » » i
5 Beneficencia...................................... ..... » »
6 Obras públicas.................................. ..... 91*50 91*50
7 Corrección pública........................... > 66*70 66*70
8 Montea . . » »
9 Cargas,. , , , ............................... » 447*77 447-7?

10 Obrae de nueva construo-ión. , , . • »
11 Imprevistos » 26*07
12 Resultas, . . . , » » »
13 Ampliación. > »

Data pesetas . . . 594*52 960-83 "1545^
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libree de la Deposii8** 
En Costitx á 30 de Agosto de 1912. —El Depositario, Rafael Moragaee.—Co 5for,n ‘

El Societario-Conta 'nr, Bartolomé Gardell —V,0 B.°—El Alcalde, Pedro Ariom-

PALMA. - Eren i^-TLFOQUAnOA

M.C.D. 2022


